
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A7-0072/10/15. FOLIO No. 09/2015-01798 

V!\UDO HASTA: .11 DE ABRIL DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María More·los y Pavón" 

Con fundameflto en lo dispuesto en· los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28ª de la·Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 ptirrafo 1º 

y 2º de Ja Ley Generar de Oes~rr?llo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal SListentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamen~o Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Gertificado_ Fitosani~ario de Jmp~:irtación, se expide el presente ~ertificado para los productos f~reslales descritos a c~ntinuaci~n .. 

x Definitiva Temporal. De los productos o subproductos forestales x Maderables . N_ci Ma~erables 

Nombre o Razon Social: FORESTAL LA REFORMA, S.A. DE C.V. : ,,. 
~-r:-~-'-~~-'----'-#'i-"-'I 

-\CERA VERDE SIN CqRTEZA.Encino,'Quercus rubra 

Fracción arancelaria: 4406.10.01 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., CD. JUAREZ, CHIH., 

PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

,:--, .·- ,-

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL, con la siguiente declaración adlcional: "los durmientes de este envío fue[on sometidos a 

tratamiento de inmersión (totalmente sume[gido) en solución acuosa con un contenido mínimo del 10% de DOT (disodium octaborate tetrahydrate} por 

un periodo de tiempo mlnfmo de uii minuto y vienen libre~ de Camponotus pennsylv;:inicus, C. chromaiodes, Xylosandrus r::rassiuscúlus y otras plagas 

de importancia cuarentenaria". 

TRATAMIEN~O DE INMERSIÓN EN PROCEDENCIA (t?talmente sumergido) en solución acuosa con un contenido minimo del 10o/o de DOT (disodium 

octaborate tetrahydrate} por un periodo de tiempo mínimo de un rnihuto 

INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA . 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN. CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

EL PRODUCTO DEBE VE.NI~· LIBRE DE PLAGAS Y ENFERM~DADES EN CASO DE DETECT~R PLAGAS Y ENFERMEDADES, _DEBERÁ TOMARSE UNA MUES~RA + 
y ENVIARSE AL LABORATORIO DE AN ./ rs IDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN' FORESTAL Y· DE SUELOS 7 . 

PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICT 'TÉC~ICQ COR PON . EL ENV[O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 . 

~~S DESPUÉS DE SUD CCIÓ ARA EVITA D IÓN DE PLAGAS. ' 1 
AUTORIZACION 1. 

\!\ \ PUESTO El O ECTO L 

r V n la .Jefat/Jr de Verificación Sanitaria Forestal en. y teniendo a la vista Jos productos arriba descritos. Se 
onsta!a. qÚ se ·enc;:uen~ran. ybres de pl?gas y· enfer~edade? y han cumplrdc? _con los re~uisitos .f!tosanitarios aquí descritos: Se 
uperv1so la adecuada apl1cac1on de tratamiento profilact1co cons1gnad·o como requ1s1to para su 1mportac1on. ·. 

Producto aplicado IDósis 
. 

Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DQCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICA.CIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
. COPIA No. 1 OGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA 




